
TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. JULIANA ANDREA ADARVE 
NOREÑA, con T.P. 313.228 del C.S.J., como representante legal de la parte 
demandante. 

NOTIFÍQUESE 

JORG —M RIÓ VARGA AG LO 
JUEZ 

BGR 

Notificación por Estado Nro. 001 V reLC-4 
Fecha: 0Ó-0-V / °) 
La Secretaria: 

V e)  




	Page 1
	Page 2

